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DECRETO N" 

=_::,¡/(C)
Vislos:

Decreto N' 549 (C) del l3 de mqrzo de 2015,
Conlrolo de Trobojo o Plozo F¡jo enire lo Municipolidod de Loto, Deponomenfo
de Educoción y don JOSE HECTOR RODRIGUEZ OL¡VARES; Arlículo t 59 nurnero 4
del Código del Trobojo; y en uso de los focullodes que me confiere el Ad. 12" y
ó3" de lq Ley N"18.ó95 Orgónico Conslilucionol de Mun jcipol¡dodes;

DECRElO:

I.. REGUI.ARfCESE Y APRI,EBESE fiN¡OUiIO qUC

do cuenio del lérmino de lo reloción loborol enlre lq Municipolidqd de Loio,
Deportomento de Educoción, en su colidod de Empleodor y el irobojodor,
Encorgodo Conloble Solos Cunos del Deportomenio de Educoc¡ón Municipol,
Don JOSE HECTOR RODRIGUEZ OIIVARES. RUI No

2.- Lo onter¡ormenle indicodo rige o conlor
del 30 de junio de 2015, por lq cousol "vencimienlo del plozo convenido en el
controlo" esloblecido en el Arl. 159 número 4 del Código det Trobojo.

3.- PROCÉDASE ol pogo de to sumo de
520I.950.- (Dosc¡enlos un mil novecienlos cincuenlo pesos.-) por conceplo de
feriodo prooorcionol.

¿1.- IMPúIESE lo onleriormenle indicooo, or
|TEM ÍoNDos sATAs cUNAs.

COMUN¡QUESE Y ARCH|VESE.-

ANÓTESE, REGU CESE,

os

VPMU

DISTRIBUCION:

-lnferesqdo.
-Alcoldío.
-ControlorÍo.
-Tronsporenc¡o Municipol.
-Sub-Depto. Personol.
-Cqrpe'to Funcionqriq.
-Archivo.-
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